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RESOLUCIÓN N° 
(                  325                 ) 

 
 “Por medio de la cual se efectúan modificaciones al interior del Presupuesto de Gastos 
de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 01 -Dirección Administrativa- de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, para la vigencia fiscal de 2020”. 
 

 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

En uso de las facultades legales conferidas en el artículo 1º del Decreto Distrital No 672 

del 22 noviembre de 2018 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, requiere adicionar el rubro presupuestal 3-1-2-02-

02-02-0002-002 Servicios de administración de bienes inmuebles a comisión o por contrato 

 

Con el fin de garantizar el pago de las comisiones por venta de bienes de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, al contrato 2017-1857 correspondiente a la empresa SUPERBID 

Colombia S.A.S. Cuyo objeto es “prestar los servicios especializados de intermediación 

comercial tendiente al logro y perfeccionamiento de la venta de bienes muebles de 

propiedad y/o en custodia de la secretaria distrital de movilidad”. 

 

Que, mediante comunicación de la Secretaría Distrital de Hacienda, número 

2020EE194508, del 4 de diciembre de 2020, la Directora Distrital de Presupuesto emitió 

concepto favorable sobre el presente traslado Presupuestal.     

  

Que de acuerdo con lo antes expuesto se aprueban los movimientos presupuestales 

propuestos, destinación de los recursos objeto del presente traslado, 
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CONTINUACIÒN RESOLUCIÓN No (             325                      ) “POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN  
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2020” 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Efectuar el siguiente Traslado Presupuestal al interior del 

presupuesto de gastos de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 01 -Dirección 

Administrativa- de la Secretaría Distrital de Movilidad, para la vigencia fiscal 2020 por valor 

de DIECINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($19,140,000) 

 

CONTRACRÈDITOS 

113- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
         UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÒN ADMINISTRATIVA 

Código Presupuestal  Detalle  VALOR EN PESOS 
($) 

13 GASTOS  19,140,000  

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  19,140,000  

13102 Adquisición de bienes y servicios  19,140,000  

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros  19,140,000  

131020201 Materiales y suministros   19,140,000  

13102020102 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo    19,140,000 

1310202010203 Productos de hornos de coque, de refinación de 
petróleo y combustible 19,140,000 

  Total ContraCréditos:  19,140,000  
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CONTINUACIÒN RESOLUCIÓN No (                   325                ) “POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN  
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UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2020” 
 

CRÈDITOS 

113- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
        UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÒN ADMINISTRATIVA 

Código Presupuestal  Detalle  VALOR EN PESOS 
($) 

13 GASTOS  19,140,000  
131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  19,140,000  
13102 Adquisición de bienes y servicios  19,140,000  
1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros  19,140,000  
131020202 Adquisición de servicios  19,140,000  

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing  19,140,000  

1310202020202 Servicios inmobiliarios  19,140,000  

131020202020202 Servicios de administración de bienes inmuebles a 
comisión o por contrato  19,140,000  

  Total Créditos:  19,140,000  
 
ARTICULO SEGUNDO: Emitir copias de la presente Resolución a la Secretaría de 
Hacienda y demás oficinas competentes. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.   
 
Dada en Bogotá D.C. a los 10 días del mes de diciembre de 2020 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad 

Aprobó:     Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaria de Gestión Corporativa  
 
                    Paula Tatiana Arenas González – Directora Administrativa y Financiera   

Vº Bº     Vladimiro Alberto Estrada – Subdirector Financiero  
Proyectó:    Viviana Espejo Hoyos - SGC 
Consolidó: Gerardo Parra S. - Profesional Especializado SF 


